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particular interés para los países en desarrollo, o de 
aumentar tales derechos y barreras, o de recurrir de 
cualquier otro modo a medidas unilaterales, generales 
o específicas, destinadas a restringir los ingresos de ex
portación de los países en desarrollo; 

5. Exhorta a los países desarrollados que han in
troducido o impuesto recientemente restricciones a las 
importaciones que afectan desfavorablemente a los pro
ductos que interesan a los países en desarrollo, en par
ticular restricciones dirigidas concretamente contra esos 
países, a que las eliminen lo antes posible; 

6. Invita al Director General del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio a que prepare 
un informe provisional sobre las negociaciones, recor
dando los propósitos del período extraordinario de se
siones de la Asamblea General que se celebrará en 
septiembre de· 1975, lo presente al Comité Preparatorio 
de ese período de sesiones y lo actualice según sea 
necesario; 

7. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y DesarroMo, de 
conformidad con la resolución 1995 (XIX) de 
30 de diciembre de 1964 de la Asamblea General, y 
con particular referencia, entre otras cosas, a la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo46, la 
resolución 82 (111) de la Conferencia dei las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la Declaración47 

y el Programa de acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico intemacional48, que pre
pare también un informe provisional sobre las negocia
ciones comerciales multilaterales y lo presente al Co
mité Preparatorio, a.ctualizándolo según sea necesario. 

2319a. sesi6n plenaria 
14 de diciembre de 197 4 

3310 (XXIX). Participación del Secretario Gene
ral de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo en las negocia
ciones comerciales multilaterales · 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 82 (111) de 20 de mayo de 

1972 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo49 y la resolución 3085 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973 de la Asamblea 
General, 

Tomando nota de la resolución 116 (XIV) de 13 
de. septiembre de 1974 de la Junta de Comercio y Desa
rrolloliº, 

Recordando la resolución 3202 (S-VI) de 1 ° de ma
yo de 1974 de la Asamblea ·General, que contiene el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 

Decide que se autorice al Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo a asistir regularmente a las reuniones del 

46 Resolución 2626 (XXV). 
47 Resolución 3201 (S-VI). 
48 Resolución 3202 (S-VI). 
49 Véase Actas de la .Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. I, 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. 
de venta: S.73.11.D.4), anexo I.A. 

GO Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo noveno período de sesialtes, Suplemento No. I 5 (Al 
9615/Rev.1), anexo l. 

Comité de Negociaciones Comerciales del Acuerdo Ge
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y a ilas 
de sus órganos auxiliares, y que se le facilite toda la 
documentación. 

2319a. sesi6n plenaria 
14 de diciembre de 197 4 

33ll (XXIX). Medidas especiales relacionadas con 
las necesidades propias de los países en 
desarrollo sin litoral 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3169 (XXVIII) de 

17 de diciembre de 1973, sobre medidas especiales re
lacionadas con las necesidades propias de los países en 
desarrollo sin litoral, 

Recordando asimismo la resolución 63 (111) de 
19 de mayo de 1972 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo49 y la resolución 
2971 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972 de la 
Asamblea General, 

Reconociendo que, como consecuencia de la situa
ción geográfica de los países en desarrollo sin litoral, 
de los costos adicionales del transporte y del escaso 
desarrollo de sus infraestructuras, la expansión del co
mercio y desarrollo económico de esos países se ve 
adversamente afectada, 

Reconociendo la necesidad de una urgente · amplia
ción de la asistencia financiera y técnica a fos países 
en desarrollo sin litoral por parte de la comunidad 
illtemacional y de las organizaciones internacionales, 
sobre la base de las recomendaciones pertinentes de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
especialmente en la esfera de las infraestructuras de 
toda índole, 

Recordando la decisión adoptada a este respecto por 
la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados51, celebrada en Argel 
del 5 al 9 de septiembre de 1973, 

Consciente de las urgentes necesidades de los países 
en desarrollo sin litoral, y de ilas medidas especiales 
que deben examinarse y aplicarse en su favor, teniendo 
en cuenta el hecho de que muchos de esos países están 
comprendidos en la categoría de los países en des
arrollo menos adelantados, 

Teniendo en cuenta que la nota del Secretario Ge
neral titulada "Medidas especiales relacionadas con las 
necesidades propias de los países en desarrollo sin li
toral"52 no es el estudio completo que había pedido la 
Asamblea General en su resolución 3169 (XXVIII) 
y que no incluye el informe del Secretario General 
sobre las conclusiones que extrajo de las consultas re
lativas al establecimiento de un fondo especial en favor 
de los países en desarrollo sin litoral, que se había pe
dido en la resolución 1755 (LIV) de 16 de mayo de 
1973 del Consejo Económico y Social, 

1. Pide al Secretario General que, en aplicación de 
la resolución 1755 (LIV) del Consejo Económico y 
Social y en consulta con la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, presente a la 
Asamblea General, en su período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarrollo y a la cooperación eco
nómica internacional, por conducto del Comité Prepa-

51 A/9330 y Corr.l, pág. 71. 
52 E/5501. 


